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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 124-2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, lo 

concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y 

evaluación de las políticas relacionadas con el comercio 

nacional e internacional de bienes y servicios, la integración 

económica entre otras, en coordinación con las instituciones 

pertinentes según sea el caso.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Desarrollo 

Económico es la encargada de garantizar las condiciones 

originalmente establecidas para la importación de los 

contingentes arancelarios acordados en los Tratados de Libre 

Comercio entre: la República Dominicana-Centroamérica y 

Estados Unidos (RD-CAFTA); Canadá y la República de 

Honduras; Centroamérica y Panamá; República de Colombia 

y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras; 

Centroamérica y Chile; y los Acuerdos por el que establece 

una Asociación entre Centroamérica, por un lado y la Unión 

Europea y sus Estados Miembros, por otro y el Acuerdo por 

el que establece una Asociación entre Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica.

CONSIDERANDO: Que el Tratado de Libre Comercio entre 

República Dominicana-Centroamérica y Estados Unidos (RD-

CAFTA), fue aprobado por el Congreso Nacional mediante 

Decreto No. 10-2005 del 03 de marzo de 2005 y publicado en 
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el Diario Oficial “La Gaceta” el 02 de julio del mismo año, 

entrado en vigor 01 de abril del 2006.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

16-2006 publicado el 24 de marzo de 2006, fue emitido 

el Reglamento sobre la Distribución y Asignación de 

Contingentes Arancelarios de Importación de Productos 

Agropecuarios acordados en las Notas Generales de las listas 

arancelarias de Honduras comprendidas en el Anexo No.3 

del Tratado RD-CAFTA, siendo la Secretaría de Desarrollo 

Económico el órgano responsable de distribuir, asignar y 

administrar los contingentes arancelarios de importación de 

conformidad con el citado Acuerdo. Asimismo, el Acuerdo 

013-2016 del 04 de febrero del 2016, establece la asignación 

del contingente arancelario de maíz blanco (1005.90.30.00 

del ACI) en dicho Tratado.

CONSIDERANDO: Que el Tratado de Libre Comercio 

entre Canadá y la República de Honduras, fue aprobado por 

el Congreso Nacional mediante Decreto No. 251-2013 del 

10 de diciembre del 2013 y publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta el 07 de junio del 2014, entrando en vigor el 1 de 

octubre de 2014. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 202-2020 de fecha 12 de octubre de 2020, se reformó 

el Acuerdo Ministerial No. 357-2014, contentivo de las 

Regulaciones para la Administración de los Contingentes 

Arancelarios de Importación, contenidos en el Anexo 3.4.2 y 

Medidas de Salvaguardia Agrícola del Anexo 3.15 del Tratado 

de Libre Comercio entre Honduras y Canadá. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional mediante 

Decreto No. 7-2008, aprobó el Tratado de Libre Comercio 

entre Centroamérica y la República de Panamá, el cual entro 

en vigor en fecha del 08 de enero de 2009.

CONSIDERANDO: Que en fecha 29 de junio de 2012 la 

República de Panamá suscribió el Protocolo de Incorporación 

al Subsistema de Integración Económica del Sistema de 

Integración Centroamericana, el cual a partir de su vigencia 

constituye la normativa aplicable de los contingentes 

arancelarios de importación de Honduras desde la República 

de Panamá acordados en el Tratado de Libre Comercio entre 

Centroamérica y la República de Panamá. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional mediante 

Decreto No. 188-2007 de fecha 10 de enero de 2008, aprobó el 
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Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y 

las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, suscrito 

en Medellín, Colombia, el 09 de agosto de 2007, entrando en 

vigor el 26 de marzo de 2010.

CONSIDERANDO: Que para el contingente de importación 

de 500 Toneladas Métricas, de Alimentos para perros o gatos 

acondicionados para la venta al por menor, excepto para los 

alimentos presentados en latas herméticas, clasificados en la 

partida arancelaria 2309.10.00.00 del Arancel Centroamericano 

de Importación (ACI), establecido en el Tratado de Libre 

Comercio entre las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y 

Honduras con la República de Colombia, no se definieron las 

modalidades para su administración, debiendo la Secretaría 

de Desarrollo Económico, definir las modalidades para la 

asignación del mismo.

CONSIDERANDO: Que el Tratado de Libre Comercio entre 

Centroamérica y Chile fue aprobado por el Congreso Nacional 

de Honduras mediante Decreto Legislativo No. 189-2007, de 

fecha 18 de enero de 2008, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” No. 31,564 de fecha 24 marzo de 2008, el cual en su 

anexo 3.04 contiene la categoría Tratamiento Azúcar (TA) 

que consiste en un cupo preferencial conjunto de doscientas 

cincuenta (250) toneladas métricas con arancel de cero por 

ciento a las mercancías originarias comprendidas en las 

subpartidas arancelarias 1701.1100, 1704.10.00 y 1704.90.00 

del arancel hondureño.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 210-2012 

de fecha 18 de enero del 2013, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” el 25 de junio de 2013, fue aprobado el Acuerdo 

por el que se establece una Asociación entre Centroamérica, 

por un lado y la Unión Europea y sus Estados Miembros, 

por otro, entrando en vigor el 01 de agosto de 2013 y en 

cuyo Apéndice 1 al Anexo I del Acuerdo se establecen los 

contingentes arancelarios de importación otorgados por las 

Repúblicas de la Parte Centroamericana para los productos 

originarios procedentes de la Unión Europea.

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Ministros de 

Integración Económica mediante Resolución No. 315-2013 

(COMIECO EX) de fecha 05 de julio del 2013, aprobó el 

Reglamento Centroamericano para la Administración de los 

Contingentes Regionales del Acuerdo por el que establece 

una Asociación entre Centroamérica, por un lado y la Unión 

Europea y sus Estados Miembros, por otro.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de Honduras 

mediante Decreto 150-2019, de fecha 4 de diciembre de 

2019, aprobó el Acuerdo por el que establece una Asociación 

entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 

Centroamérica, suscrito en Managua, Nicaragua el día 18 de 

julio de 2019, entrando en vigor el 01 de enero de 2021 y 

mediante Acuerdo Ministerial No. 239-2020, se establecieron 

las modalidades para la administración y asignacion de los 

contingentes arancelarios de importacion de la República de 

Honduras en el marco de dicho Acuerdo de Asociación. 
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CONSIDERANDO: Que algunas de las modalidades 

acordadas para la administración de los contingentes 

arancelarios de importación, establecidas en cada uno de los 

Tratados de Libre Comercio en vigor en el país requieren 

de un certificado de importación válido y vigente para 

poder importar los productos con la preferencia arancelaria 

establecida. 

CONSIDERANDO: Que para las modalidades que requien 

de un certificado de importacion válido y vigente, la Secretaría 

de Desarrollo Económico, como ente competente, debe 

proceder a la emisión de los mismos, en base a los criterios 

establecidos en cada Tratado en vigor en el país. 

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, con fundamento en los Artículos 1, 7, 116 y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 1, 

19, 23, 60 y 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

Artículo 54 literal a) del Decreto Ejecutivo No. 08-97 

contentivo del Reglamento de Organización y Competencias 

del Poder Ejecutivo, Decreto No. 10-2005 del 03 de marzo de 

2005, Acuerdo Ejecutivo No. 16-2006 de fecha 20 de marzo 

del 2006, Acuerdo No. 013-2016 de fecha 4 de febrero de 

2016, Decreto No. 251-2013 del 10 de diciembre del año 2013; 

Acuerdo No. 357-2014 del 29 de septiembre del año 2014,  

Acuerdo Ministerial No. 202-2020 de fecha 12 de octubre de 

2020, Decreto No. 7-2008, Decreto No. 188-2007 de fecha 

10 de enero de 2008 y el Acuerdo Ministerial No. 402-2010 

de fecha 18 de marzo de 2010, Decreto No. 210-2012 y 

Resolución No. 315-2013 (COMIECO-EX) del Consejo de 

Ministros de Integración Económica del 5 de julio de 2013, 

Decreto Legislativo No. 150-2019 de fecha 04 de diciembre 

de 2019, Acuerdo Ministerial No. 239-2020 de fecha 29 de 

diciembre de 2020.

ACUERDA:

PRIMERO: Establecer para el periodo comprendido del 01 

de enero al 31 de diciembre del año 2025, los contingentes 

arancelarios de importación con un Derecho Arancelario de 

Importación (DAI) del cero por ciento (0%), establecidos 

en los Tratados de Libre Comercio entre la República 

Dominicana-Centroamérica y Estados Unidos (RD-CAFTA); 

Canadá y la República de Honduras; Centroamérica y Panamá; 

y República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, 

Guatemala y Honduras; Centroamérica y Chile; Acuerdo por 

el que establece una Asociación entre Centroamérica, por un 

lado y la Unión Europea y sus Estados Miembros, por otro 

y Acuerdo por el que establece una Asociación entre Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica, 

tal como se detalla a continuación:
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1. Tratado de Libre Comercio entre la República Dominicana-Centroamérica y Estados Unidos 
(RD-CAFTA). 

 

Contingente 
Clasificación Arancelaria 

Arancel Centroamericano a la 
Importación (ACI) 

Volumen 
Toneladas 
Métricas 

Modalidad 
Vigencia del 

certificado de 
importación 

Maíz Blanco 1005.90.30.00 32,200 Requiere Certificado de 
Importación. 

1 de enero al 31 
de diciembre de 

2025 
 
 

2. Tratado de Libre Comercio entre Canadá y la República de Honduras. 
 

Contingente 
Clasificación Arancelaria 

Arancel Centroamericano a la 
Importación (ACI) 

Volumen  
Toneladas 
Métricas 

Modalidad 
Vigencia del 

certificado de 
importación 

Carne bovina de tipo 
prime y AAA 

0201.20.00.00; 0201.30.00.00; 
0202.20.00.00; 0202.30.00.00 465 

Requiere 
Certificado por 

cada 
Importación. 

Máximo 90 
días. 

Carne bovina de tipo AA y 
A 

0201.20.00.00; 0201.30.00.00; 
0202.20.00.00; 0202.30.00.00 310 

Carne de cerdo 
0203.11.00.00; 0203.12.00.00; 
0203.19.00.00; 0203.21.00.00; 
0203.22.00.00; 0203.29.00.00 

2,546 

 
 

3. Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá 
 

Contingente 
Clasificación Arancelaria 

Arancel Centroamericano a 
la Importación (ACI) 

Volumen Unidad de 
Medida Modalidad 

Vigencia 
del 

certificado 
de 

importación 

Carne de 
Bovino 

0201.10.00.00; 0201.20.00.00; 
0201.30.00.00; 0202.10.00.00; 
0202.20.00.00 y 0202.30.00.00 

917.40 Toneladas 
Métricas 

Requiere 
Certificado de 
Importación. 

1 de enero al 
31 de 

diciembre de 
2025 

Carne de Cerdo 
0203.11.00.00; 0203.12.00.00; 
0203.19.00.00; 0203.21.00.00; 
0203.22.00.00 y 0203.29.00.00 

208.22 Toneladas 
Métricas 

Leche Fluida 
Exclusivamente 

del Tipo 
conocido como 

UHT 

0401.20.00.00 336,058.30 Litros 

Queso Fundido 
Excepto el 
Rallado en 

Polvo 

0406.30.00.00 200 Toneladas 
Métricas 

Aceite de Palma 
en Bruto 1511.10.00.00 450 Toneladas 

Métricas 

Medias y 
Calcetines 

6115.10.90.00 A; 
6115.95.00.00;  
6115.96.00.00;  
6115.99.00.00 

15,000 Docenas de 
pares 

Primer llegado, 
primer servido 
en la Aduana. 

No Aplica 
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4. Tratado de Libre Comercio entre República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, 
Guatemala y Honduras. 
 

Contingente 
Clasificación Arancelaria 

Arancel Centroamericano a 
la Importación (ACI) 

Volumen  
Toneladas 
Métricas 

Modalidad 
Vigencia del 

certificado de 
importación 

Alimentos para perros 
o gatos 
acondicionados para 
la venta al por menor, 
excepto para los 
alimentos presentados 
en latas herméticas.  

 
2309.10.00.00 

 
500 

Requiere 
Certificado de 
Importación. 

1 de enero al 31 
de diciembre de 

2025 

 
 

5. Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Chile. 
 

Contingente 
Clasificación Arancelaria 

Arancel Centroamericano a 
la Importación (ACI) 

Volumen  
Toneladas 
Métricas 

Modalidad 
Vigencia del 

certificado de 
importación 

Azúcar  
 

1701.13.00.00; 1701.14.00.00; 
1704.10.00.00 y 704.90.00.00 

 
250 

Requiere 
Certificado de 
Importación. 

Máximo 90 
días. 

 
6. Acuerdo por el que establece una Asociación entre Centroamérica, por un lado, y la Unión 

Europea y sus Estados Miembros, por otro. 
 

Contingente de 
Importación 

Clasificación Arancelaria 
Arancel Centroamericano a la Importación 

(ACI) 

Volumen  
Toneladas 
Métricas 

Modalidad 

Leche en Polvo 0402.10.00.00; 0402.21.11.00; 0402.21.12.00; 
0402.21.21.00; 0402.21.22.00; 0402.29.00.00 820 Primer llegado, 

primer servido en 
la Aduana. 

Queso 0406.20.20.00; 0406.20.90.00; 0406.30.00.00; 
0406.90.20.00; 0406.90.90.00 640 

 
 

7. Acuerdo por el que establece una Asociación entre Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y Centroamérica. 
 

Contingente de 
Importación 

Clasificación Arancelaria 
Arancel Centroamericano a la Importación 

(ACI) 

Volumen  
Toneladas 
Métricas 

Modalidad 

Leche en Polvo 0402.10.00.00; 0402.21.11.00; 0402.21.12.00; 
0402.21.21.00; 0402.21.22.00; 0402.29.00.00 65 

Primer llegado, 
primer servido en la 

Aduana. 
Queso 0406.20.20.00; 0406.20.90.00; 0406.30.00.00; 

0406.90.20.00; 0406.90.90.00 85 
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SEGUNDO: Modificar el Numeral 5 del Ordinal Primero del Acuerdo Ministerial No. 122-2023, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” el 28 de noviembre de 2023, que aperturó los contingentes arancelarios para el año 2024, en el marco de 

los Tratados de Libre y Acuerdos de Asociaciones Comercio vigentes en Honduras, el cual se leerá así:

TERCERO: Los importadores interesados en un certificado 

de importación en el marco de los Tratados de Libre 

Comercio entre la República Dominicana-Centroamérica y los 

Estados Unidos RD-CAFTA; Centroamérica y la República 

de Panamá; y Repúblicas de El Salvador, Guatemala y 

Honduras con la República de Colombia, deberán presentar 

ante la ventanilla de la Secretaría General de la Secretaría de 

Desarrollo Económico, por medio de un apoderado legal la 

respectiva solicitud proporcionando la información siguiente:

a) Constancia de estar solvente con sus obligaciones 

tributarias de conformidad con el artículo 3 del Decreto 

Ejecutivo No. PCM-052-2013;

b) Copia del Registro de Establecimiento de Importador 

y/o Procesador de Producto Animal vigente, emitida 

por el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria (SENASA), para los productos lácteos, 

carne bovina, carne de cerdo, maíz blanco y alimentos 

para perro o gatos;

c) Copia del Registro Sanitario y/o copia de Autorización 

para la importación de materia prima, vigentes, emitidos 

por la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA), para los 

productos lácteos, carne bovina, carne de cerdo, maíz 

blanco y aceite de palma;

d) Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por 

concepto de la emisión de constancias, licencias y 

certificaciones, vigente a la fecha de la presentación de 

la solicitud;

Todas las copias deben de estar debidamente autenticadas y 

presentar una copia de la solicitud en formato digital (CD o 

USB).

En el caso de las solicitudes que se presentan por primera vez, 

los interesados deberán adjuntar adicionalmente la siguiente 

información:

a) Identificación del solicitante conforme a su RTN, 

incluyendo una descripción de su actividad económica, 

 
Página No. 5 

  

 
 
 
 
SEGUNDO: Modificar el Numeral 5 del Ordinal Primero del Acuerdo Ministerial No. 122-2023, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 28 de noviembre de 2023, que aperturó los contingentes 
arancelarios para el año 2024, en el marco de los Tratados de Libre y Acuerdos de Asociaciones Comercio 
vigentes en Honduras, el cual se leerá así: 
 

 5. Acuerdo por el que establece una Asociación entre Centroamérica, por un lado, y 
la Unión Europea y sus Estados Miembros, por otro.  
 

 

No. 
Contingente 

de 
Importación 

Clasificación Arancelaria 
Arancel Centroamericano a la 

Importación 

Volumen 
del 

Contingente 
en 

Toneladas 
Métricas 

Modalidad 

1. Leche en 
Polvo 

0402.10.00.00; 0402.21.11.00; 
0402.21.12.00; 0402.21.21.00; 
0402.21.22.00; 0402.29.00.00 

620 Primer 
llegado, 
primer 

servido en 
la Aduana. 2. Queso 

0406.20.20.00; 0406.20.90.00; 
0406.30.00.00; 0406.90.20.00; 
0406.90.90.00 

775 

 
TERCERO: Los importadores interesados en un certificado de importación en el marco de los Tratados 
de Libre Comercio entre la República Dominicana-Centroamérica y los Estados Unidos RD-CAFTA; 
Centroamérica y la República de Panamá; y Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras con la 
República de Colombia, deberán presentar ante la ventanilla de la Secretaría General de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, por medio de un apoderado legal la respectiva solicitud proporcionando la 
información siguiente: 
 

a) Constancia de estar solvente con sus obligaciones tributarias de conformidad con el artículo 3 del 
Decreto Ejecutivo No. PCM-052-2013; 

b) Copia del Registro de Establecimiento de Importador y/o Procesador de Producto Animal vigente, 
emitida por el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), para los 
productos lácteos, carne bovina, carne de cerdo, maíz blanco y alimentos para perro o gatos; 

c) Copia del Registro Sanitario y/o copia de Autorización para la importación de materia prima, 
vigentes, emitidos por la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA), para los productos lácteos, carne 
bovina, carne de cerdo, maíz blanco y aceite de palma; 

d) Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por concepto de la emisión de constancias, licencias 
y certificaciones, vigente a la fecha de la presentación de la solicitud; 

 
Todas las copias deben de estar debidamente autenticadas y presentar una copia de la solicitud en 
formato digital (CD o USB). 
 
En el caso de las solicitudes que se presentan por primera vez, los interesados deberán adjuntar 
adicionalmente la siguiente información: 
 

a) Identificación del solicitante conforme a su RTN, incluyendo una descripción de su actividad 
económica, dirección física o fax, correo electrónico designado para efectuar las notificaciones;  

b) En el caso de las personas naturales, fotocopia de la tarjeta de identidad, Registro Tributario y copia 
de la Escritura de Declaración de Comerciante Individual. En el caso de las personas jurídicas, 
fotocopia de la escritura de constitución y de su Registro Tributario Nacional. 

 
Para efectos de la aplicación de este Ordinal, a partir del 04 de noviembre de 2024 durante quince (15) 
días hábiles, la SDE recibirá en la ventanilla de la Secretaría General las solicitudes para participar en la 
asignación de los contingentes de importación.  
 
CUARTO: Los importadores interesados en un certificado de importación en el marco del Tratado de 
Libre Comercio entre Honduras y Canadá y el Tratado de Libre entre Comercio Centroamérica y Chile, 
deberán presentar ante la Secretaría General de la Secretaría de Desarrollo Económico, por medio de un 
apoderado legal la respectiva solicitud proporcionando la información siguiente: 
 

a) Nombre del solicitante, dirección física, teléfono y correo electrónico designado para recibir 
notificaciones; 

b) Nombre del representante legal; 
c) Monto solicitado en toneladas métricas y kilogramos; 
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dirección física o fax, correo electrónico designado para 

efectuar las notificaciones; 

b) En el caso de las personas naturales, fotocopia de la 

Tarjeta de Identidad, Registro Tributario y copia de la 

Escritura de Declaración de Comerciante Individual. En 

el caso de las personas jurídicas, fotocopia de la escritura 

de constitución y de su Registro Tributario Nacional.

Para efectos de la aplicación de este Ordinal, a partir del 04 

de noviembre de 2024 durante quince (15) días hábiles, la 

SDE recibirá en la ventanilla de la Secretaría General las 

solicitudes para participar en la asignación de los contingentes 

de importación. 

CUARTO: Los importadores interesados en un certificado 

de importación en el marco del Tratado de Libre Comercio 

entre Honduras y Canadá y el Tratado de Libre entre Comercio 

Centroamérica y Chile, deberán presentar ante la Secretaría 

General de la Secretaría de Desarrollo Económico, por medio 

de un apoderado legal la respectiva solicitud proporcionando 

la información siguiente:

a) Nombre del solicitante, dirección física, teléfono y 

correo electrónico designado para recibir notificaciones;

b) Nombre del representante legal;

c) Monto solicitado en toneladas métricas y kilogramos;

d) Para la importación de carne de bovino, se deberá 

acreditar expresamente si se trata de los tipos de carne 

AAA, AA y A, según se define en el Tratado de Libre 

Comercio entre Honduras y Canadá;

e) Constancia de estar solvente con sus obligaciones 

tributarias de conformidad con el artículo 3 del Decreto 

Ejecutivo No. PCM-052-2013; 

f) Copia del Registro de Establecimiento de Importador 

y/o Procesador de Producto Animal vigente, emitida 

por el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria (SENASA), para carne de cerdo y 

carne bovina;

g) Copia del Registro Sanitario y/o copia de Autorización 

para la importación de materia prima, vigentes, emitidos 

por la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA), para 

carne de cerdo y carne bovina;

h) Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por 

concepto de la emisión de constancias, licencias y 

certificaciones, vigente a la fecha de la presentación de 

la solicitud;

Todas las copias deben de estar debidamente autenticadas y 

presentar una copia de la solicitud en formato digital (CD o 

USB).

En el caso de las solicitudes que se presentan por primera vez, 

los interesados deberán adjuntar adicionalmente la siguiente 

información:

a) Identificación del solicitante, incluyendo una breve 

descripción de su actividad económica;

b) En el caso de personas naturales, número de Tarjeta de 

Identidad y del Registro Tributario Nacional y en el caso 

de extranjeros fotocopia del carné de residencia. En el 

caso de las personas jurídicas fotocopia de la Escritura 

de Constitución y Registro Tributario Nacional de la 

Sociedad Mercantil;
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c) Nombre del representante legal y certificación de punto 

de acta de su nombramiento cuando se trate de persona 

jurídica.

Para efectos de la aplicación de este Ordinal, el importador 

deberá presentar la solicitud del contingente de importación 

por cada embarque de conformidad al Artículo 2, literal c), 

Número Romano iv del Acuerdo Ministerial No. 202-2020, 

en el marco del Tratado de Libre Comercio entre Honduras 

y Canadá.

QUINTO:  Para los contingentes de productos lácteos 

establecidos bajo la modalidad de primer llegado y primer 

servido en la aduana, la Administración Aduanera de Honduras 

deberá solicitar al importador los siguientes documentos:

a) Copia del Registro de Establecimiento de Importador 

y/o Procesador de Producto Animal vigente, emitida 

por el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria (SENASA);

b) Copia del Registro Sanitario y/o copia de Autorización 

para la importación de materia prima, vigentes, emitidos 

por la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA).

SEXTO: Los importadores interesados en solicitar 

asignaciones de los contingentes en el Ordinal Primero del 

presente Acuerdo, deberán cumplir con los requisitos sanitarios 

y fitosanitarios establecidos en la legislación nacional; los 

requisitos de origen de conformidad a cada Tratados; y, otros 

requisitos contenidos en la Ley de Protección al Consumidor, 

así como otras Leyes, que son aplicables a la importación de 

productos animales y vegetales. Asimismo, las autoridades 

Aduaneras de la República de Honduras de conformidad a sus 

competencias deberán verificar que cada importación cumpla 

con tales requisitos.

SÉPTIMO: La Secretaría de Desarrollo Económico, 

implementará los mecanismos de administración, control y de 

sanción para la administración de los contingentes arancelarios 

y ejercerá las sanciones correspondientes a todo importador 

al que se haya otorgado un certificado de importación.

OCTAVO: El presente Acuerdo Ministerial es de aplicación 

inmediata y será publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.    

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio Distrito Central, 

a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil 

veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

ABG. FREDIS ALONSO CERRATO V.

Secretario de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Económico

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA 

Secretario General
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO MINISTERIAL No. 0728-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Adminis-

tración Pública en su articulo 36 numeral 6), 8), 10) y 12) 

establece que dentro de las atribuciones y deberes de los 

Secretarios de Estado está la de emitir los reglamentos de 

organización interna de sus respectivos despachos, emitir los 

acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia 

y aquellos que le delegue el Presidente de la República y 

cuidar su ejecución, ejercer la superior administración, 

dirección, inspección y resguardo de los bienes muebles e 

inmuebles y valores asignados a la Secretaría de Estado y 

ordenar los gastos de la Secretaría de Estado e intervenís 

en la tramitación de asignaciones adicionales y demás 

modificaciones del respectivo presupuesto.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo 

en su artículo 27 numerales 1), 4) y 7) enuncia que "Las 

Secretarías Generales son los órganos de comunicación de 

las Secretarías de Estado; sus titulares tienen funciones de 

fedatarios, correspondiéndoles las siguientes atribuciones: 

1. Asistir al Secretario de Estado y a los Subsecretarios de 

Estado; 4. Llevar el registro de los Decretos y Acuerdos 

que se dicten sobre asuntos del Ramo; 7. Autorizar la firma 

del Secretario o de los Subsecretarios de Estado en las 

providencias, acuerdos o resoluciones que dicten".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

129-2022, el Congreso de la República aprobó la Ley del 

Programa Nacional de Intervención a Caminos Productivos, 

el cual se creó adscrito a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), quien tiene 

la responsabilidad de coordinarlo con las doscientas noventa 

y ocho (298) alcaldías municipales del país para atender sus 

necesidades y mejorar las condiciones de vida de la población 

a través del fortalecimiento de la red vial productiva.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 11 de la Ley del Programa Nacional de Intervención 

a Caminos Productivos, la facultad reglamentaria de la 

misma, fue otorgada a La Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), órgano de 

la Administración Central que depende directamente de la 

Presidenta de la República.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

001-2023 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 

20 de abril del 2023, se crea el Reglamento del Programa 

Nacional de Intervención a Caminos Productivos.

POR TANTO:

En uso de las facultades legales establecidas en los 

Artículo 36 numeral 6), 8), 10) y 12) de la Ley General 
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de la Administración Pública; artículo 27 numerales 1), 4) 

y 7); del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencias del Poder Ejecutivo; artículo 11 de la Ley del 

Programa Nacional de Intervención a Caminos Productivos 

y demás aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Reformar por adición el Acuerdo Ministerial 

No. 001-2023, contentivo del Reglamento del Programa 

Nacional de Intervención a Caminos Productivos, al cual se 

le adicionará el artículo 11-A y 11-B los cuales se leerán así:

Artículo 11-A.: Durante el año 2024 el monto se fija en 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE 

LEMPIRAS, de los cuales se asignarán DOS MILLONES 

DE LEMPIRAS a cada Corporación Municipal.

Artículo 11-B: Durante el año 2025 el monto se fija en 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE 

LEMPIRAS, de los cuales se asignarán DOS MILLONES 

DE LEMPIRAS a cada Corporación Municipal.

SEGUNDO: Reformar por adición el Acuerdo Ministerial 

No. 001-2023, contentivo del Reglamento del Programa 

Nacional de Intervención a Caminos Productivos, al cual se 

le adicionará el artículo 15-A y 15-B los cuales se leerán así:

15-A: La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte SIT, a través de la Coordinación 

del Programa, revisará y validará o modificará a nivel 

técnico y/o de costos, los proyectos presentados, emitirá 

una resolución con copia a la Corporación Municipal y la 

Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización para 

la gestión de las transferencias o desembolsos en la forma 

prevista en las disposiciones presupuestarias 2024 y este 

Reglamento.

15-B: La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte SIT, a través de la Coordinación 

del Programa, revisará y validará o modificará a nivel 

técnico y/o de costos, los proyectos presentados, emitirá 

una resolución con copia a la Corporación Municipal y la 

Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización para 

la gestión de las transferencias o desembolsos en la forma 

prevista en las disposiciones presupuestarias 2025 y este 

Reglamento.

TERCERO: El presente Acuerdo entra en vigor a partir del 

día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 16 días del mes de octubre de 2024.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA

SECRETARIA GENERAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

ACUERDA: PRIMERO: Delegar Funcionalmente al Doctor Cristian Noel Tabora Martínez en condición de Director del Hospital San Francisco, de 
la ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho, facultad únicamente y expresa, para suscribir los Contratos de Servicios Profesionales y Técnicos 
con los fondos transferidos por el Instituto Hondureño de Seguridad Social en el marco del Convenio Interinstitucional de Colaboración Instituto 
Hondureño de Seguridad Social y Secretaría de Salud a razón de la Disponibilidad Permanente y Capacidad Instalada para la Atención de Salud a los 
Derechohabientes en la ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho. 

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL  

LPI N°100-016/2024

“SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 

SERVICIO DE SISTEMAS DE PREVENCIÓN 

DE INCENDIOS Y EXPLOSIONES PARA DOS 

TRANSFORMADORES DE POTENCIA UBICADOS 

EN LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA 

FRANCISCO MORAZÁN”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), invita a 

los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas selladas 

para el “Suministro, Instalación y Puesta en Servicio de 

Sistemas de Prevención de Incendios y Explosiones para 

Dos Transformadores de Potencia Ubicados en la Central 

Hidroeléctrica Francisco Morazán”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 

se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 

Pública Internacional (LPI) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un 

horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.,  la solicitud presentada 

debe venir acompañada de un recibo de pago por Dos Mil 

Quinientos Lempiras Exactos (L.2,500.00), cantidad no 

reembolsable que deberá ser depositada en el Banco Central 

de Honduras en la cuenta de la ENEE N° 12100-01-000118-5.

Los documentos de la licitación también podrán ser 

examinados en el Sistema de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo “C” del 

Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., a más 

tardar el día lunes 02 de diciembre del 2024, a las 10:00 

a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 

los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a 

las 10:15 a.m., en fecha 02 de diciembre del 2024. Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 

Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente de al 

menos un 2% del valor total de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024.

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(ENEE)

1 N. 2024

Sección “B”



2

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  1  DE NOVIEMBRE DEL  2024      No. 36,678

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN N°100-019/2024

 “SERVICIO DE RESANE Y PINTURA DE 

LA CASA DE MÁQUINAS DE LA CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA EL NÍSPERO”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas 

selladas para el “Servicio de Resane y Pintura de la Casa 

de Máquinas de la Central Hidroeléctrica El Níspero”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 

se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 

Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un horario 

de 8:00 a.m., a 4:00 p.m.  La solicitud presentada debe venir 

acompañada de un recibo de pago por Quinientos Lempiras 

Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que deberá 

ser depositada en el Banco Central de Honduras en la cuenta 

de la ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos de la 

licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo “C” 

del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., 

a más tardar el día jueves 21 de noviembre del 2024, 

a las 2:00 p.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 

los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 

dirección indicada, a las 2:15 p.m., en fecha 21 de noviembre 

del 2024. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de 

una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un monto 

equivalente de al menos un 2% del valor total de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024.

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA (ENEE)

1 N. 2024
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EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN N°. 100-022/2024

 “ADQUISICIÓN DE COSECHADORA DE MALEZA 

ACUÁTICA”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas 

selladas para la “Adquisición de Cosechadora de Maleza 

Acuática”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 

se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 

Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un horario 

de 8:00 a.m., a 4:00 p.m.,  la solicitud presentada debe venir 

acompañada de un recibo de pago por Quinientos Lempiras 

Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que deberá 

ser depositada en el Banco Central de Honduras en la cuenta 

de la ENEE N°. 12100-01-000118-5. Los documentos de la 

licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo “C” 

del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., a 

más tardar el día miércoles 20 de noviembre del 2024, 

a las 10:00 a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 

los representantes de los Oferentes que deseen asistir 

en la dirección indicada, a las 10:15 a.m., en fecha 20 

de noviembre del 2024. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

por un monto equivalente de al menos un 2% del valor total 

de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024.

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA (ENEE)

1 N. 2024
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EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN N°100-049/2024

 “ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MAYORES 

PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA PATUCA III Y EL 

CAMPAMENTO HABITACIONAL ENEE”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar 

ofertas selladas para la “Adquisición de Herramientas 

Mayores para las Diferentes Dependencias de la Central 

Hidroeléctrica Patuca III y el Campamento Habitacional 

ENEE”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 

se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 

Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un 

horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.,  la solicitud presentada 

debe venir acompañada de un recibo de pago por Quinientos 

Lempiras Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que 

deberá ser depositada en el Banco Central de Honduras en la 

cuenta de la ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos 

de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema 

de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del edificio Cuerpo Bajo “C” del 

Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., a más 

tardar el día jueves 21 de noviembre del 2024, a las 10:00 

a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 

los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a 

las 10:15 a.m., en fecha 21 de noviembre del 2024. Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta por un monto equivalente de al 

menos un 2% del valor total de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024.

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA (ENEE)

1 N. 2024
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     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  1  DE NOVIEMBRE DEL  2024      No. 36,678

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN N°100-053/2024

 “SUMINISTRO DE MINI INTERRUPTORES, 

BANCO DE BATERÍAS Y CARGADORES DE 

BATERÍAS”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas 

selladas para el “Suministro de Mini Interruptores, Banco 

de Baterías y Cargadores de Baterías”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 

se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 

Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un horario 

de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.,  la solicitud presentada debe venir 

acompañada de un recibo de pago por Quinientos Lempiras 

Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que deberá 

ser depositada en el Banco Central de Honduras en la cuenta 

de la ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos de la 

licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del edificio Cuerpo Bajo “C” 

del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., 

a más tardar el día viernes 22 de noviembre del 2024, 

a las 10:00 a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 

los representantes de los Oferentes que deseen asistir 

en la dirección indicada, a las 10:15 a.m., en fecha 22 

de noviembre del 2024. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

por un monto equivalente de al menos un 2% del valor total 

de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024.

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(ENEE)

1 N. 2024
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     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  1  DE NOVIEMBRE DEL  2024      No. 36,678

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN N°100-067/2024

 “ADQUISICIÓN DE MÁQUINAS DE 

REFRIGERACIÓN PARA LA CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA FRANCISCO MORAZÁN”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar 

ofertas selladas para la “Adquisición de Máquinas de 

Refrigeración para la Central Hidroeléctrica Francisco 

Morazán”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La 

licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un 

horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. La solicitud presentada 

debe venir acompañada de un recibo de pago por  

Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00), cantidad no 

reembolsable que deberá ser depositada en el Banco Central 

de Honduras en la cuenta de la ENEE N° 12100-01-000118-

5. Los documentos de la licitación también podrán ser 

examinados en el Sistema de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo “C” 

del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa M.D.C.,  

a más tardar el día miércoles 20 de noviembre del 2024, 

a las 2:00 p.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 

los representantes de los Oferentes que deseen asistir en  

la dirección indicada, a las 2:15 p.m., en fecha 20 de 

noviembre del 2024. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

por un monto equivalente de al menos un 2% del valor total 

de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024.

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(ENEE)

1 N. 2024



7

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  1  DE NOVIEMBRE DEL  2024      No. 36,678

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN N°.100-070/2024

 “SUMINISTRO Y REEMPLAZO DE 

INTERRUPTORES DE SUBESTACIONES Y 

SECCIONADORA DE INTERRUPTORES DE 

SUBESTACIONES POR OBSOLESCENCIA O 

DETERIORO”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas 

selladas para el “Suministro y Reemplazo de Interruptores 

de Subestaciones y Seccionadora de Interruptores de 

Subestaciones por Obsolescencia o Deterioro”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La 

licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un horario 

de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.  La solicitud presentada debe venir 

acompañada de un recibo de pago por Quinientos Lempiras 

Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que deberá 

ser depositada en el Banco Central de Honduras en la cuenta 

de la ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos de la 

licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo “C” del 

Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., a más 

tardar el día lunes 25 de noviembre del 2024, a las 10:00 

a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 

los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a 

las 10:15 a.m., en fecha 25 de noviembre del 2024. Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta por un monto equivalente de al 

menos un 2% del valor total de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de octubre del 2024

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(ENEE)

1 N. 2024
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     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  1  DE NOVIEMBRE DEL  2024      No. 36,678

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN N°. 100-072/2024

 “ADQUISICIÓN DE PLATAFORMA DE 

MONITOREO POR GPS PARA LA FLOTA 

VEHICULAR DE LA EMPRESA NACIONAL DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA”.

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas 

selladas para la “Adquisición de Plataforma de Monitoreo 

por GPS para la Flota Vehicular de la Empresa Nacional 

de Energía Eléctrica”.

El financiamiento para la realización del presente  

proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales. La 

licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un  

horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.  La solicitud presentada 

debe venir acompañada de un recibo de pago por Quinientos 

Lempiras Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que 

deberá ser depositada en el Banco Central de Honduras, en la 

cuenta de la ENEE N°. 12100-01-000118-5. Los documentos 

de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema 

de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn). 

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del edificio Cuerpo Bajo “C” 

del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., a 

más tardar el día martes 26 de noviembre del 2024, a las  

10:00 a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 

los Representantes de los Oferentes que deseen asistir 

en la dirección indicada, a las 10:15 a.m., en fecha 26 

de noviembre del 2024. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

por un monto equivalente de al menos un 2% del valor total 

de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de octubre del 2024

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(ENEE)

1 N. 2024
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     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  1  DE NOVIEMBRE DEL  2024      No. 36,678

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN N°. 100-075/2024

 “PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA PARA 

REPARACIÓN Y DIGNIFICACIÓN DEL PLANTEL 

DE DISTRIBUCIÓN LA PUERTA DE LA EMPRESA 

NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA”.

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar 

ofertas selladas para el “Proyecto de Infraestructura para 

Reparación y Dignificación del Plantel de Distribución 

la Puerta de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 

se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 

Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un horario 

de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.  La solicitud presentada debe venir 

acompañada de un recibo de pago por Quinientos Lempiras 

Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que deberá 

ser depositada en el Banco Central de Honduras en la cuenta 

de la ENEE N°. 12100-01-000118-5. Los documentos de la 

licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del edificio Cuerpo Bajo “C” 

del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., 

a más tardar el día jueves 14 de noviembre del 2024, a 

las 10:00 a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 

los Representantes de los Oferentes que deseen asistir 

en la dirección indicada, a las 10:15 a.m., en fecha 14 

de noviembre del 2024. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

por un monto equivalente de al menos un 2% del valor total 

de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de octubre del 2024.

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(ENEE)

1 N. 2024

 

 

 
 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LPN N°100-077/2024 

 

 “SERVICIO DE LIMPIEZA DE BRECHA DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN DEL ÁREA NOROCCIDENTAL Y LITORAL 
ATLÁNTICO” 

 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas selladas Para el “Servicio de 

Limpieza de Brecha de Línea de Transmisión del Área Noroccidental y Litoral Atlántico”. 

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, mediante presentación de una 
solicitud por escrito a la dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.,  La solicitud presentada debe 
venir acompañada de un recibo de pago por Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el 
Banco Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 
 
Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, ubicada en el séptimo piso del 
Edificio Cuerpo Bajo “C” del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa M.D.C., a más tardar el día viernes 22 de noviembre del 2024, a las 2:00 
p.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en la dirección indicada, a las 2:15 p.m., en fecha 22 de noviembre del 2024. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente de al menos un 2% del valor total de su oferta. 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024. 
 

 
 

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL 
GERENTE GENERAL (AI) 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE) 
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     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  1  DE NOVIEMBRE DEL  2024      No. 36,678

 

 

 
 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LPN N°100-077/2024 

 

 “SERVICIO DE LIMPIEZA DE BRECHA DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN DEL ÁREA NOROCCIDENTAL Y LITORAL 
ATLÁNTICO” 

 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas selladas Para el “Servicio de 

Limpieza de Brecha de Línea de Transmisión del Área Noroccidental y Litoral Atlántico”. 

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, mediante presentación de una 
solicitud por escrito a la dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.,  La solicitud presentada debe 
venir acompañada de un recibo de pago por Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el 
Banco Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 
 
Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, ubicada en el séptimo piso del 
Edificio Cuerpo Bajo “C” del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa M.D.C., a más tardar el día viernes 22 de noviembre del 2024, a las 2:00 
p.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en la dirección indicada, a las 2:15 p.m., en fecha 22 de noviembre del 2024. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente de al menos un 2% del valor total de su oferta. 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024. 
 

 
 

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL 
GERENTE GENERAL (AI) 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE) 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN N°100-076/2024

 “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y BOTAS DE 

SEGURIDAD PARA EL PERSONAL TÉCNICO 

DE DISTRIBUCIÓN, EMPRESA MATRIZ, 

GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN PARA LA 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar 

ofertas selladas para la “Adquisición de Uniformes y Botas 

de Seguridad para el Personal Técnico de Distribución, 

Empresa Matriz, Generación y Transmisión para la 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La 

licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un 

horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.,  la solicitud presentada 

debe venir acompañada de un recibo de pago por Quinientos 

Lempiras Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que 

deberá ser depositada en el Banco Central de Honduras en la 

cuenta de la ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos 

de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema 

de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado 

de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo “C” del 

Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., a más 

tardar el día lunes 25 de noviembre del 2024, a las 2:00 p.m. 

Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 

los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a 

las 2:15 p.m., en fecha 25 de noviembre del 2024. Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta por un monto equivalente de al 

menos un 2% del valor total de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de octubre del 2024.

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(ENEE)

1 N. 2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LPN N°100-077/2024 

 

 “SERVICIO DE LIMPIEZA DE BRECHA DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN DEL ÁREA NOROCCIDENTAL Y LITORAL 
ATLÁNTICO” 

 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas selladas Para el “Servicio de 

Limpieza de Brecha de Línea de Transmisión del Área Noroccidental y Litoral Atlántico”. 

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, mediante presentación de una 
solicitud por escrito a la dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.,  La solicitud presentada debe 
venir acompañada de un recibo de pago por Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el 
Banco Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 
 
Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, ubicada en el séptimo piso del 
Edificio Cuerpo Bajo “C” del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa M.D.C., a más tardar el día viernes 22 de noviembre del 2024, a las 2:00 
p.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en la dirección indicada, a las 2:15 p.m., en fecha 22 de noviembre del 2024. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente de al menos un 2% del valor total de su oferta. 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024. 
 

 
 

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL 
GERENTE GENERAL (AI) 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE) 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN N°100-077/2024

 “SERVICIO DE LIMPIEZA DE BRECHA DE LÍNEA 

DE TRANSMISIÓN DEL ÁREA NOROCCIDENTAL 

Y LITORAL ATLÁNTICO”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas 

selladas para el “Servicio de Limpieza de Brecha de 

Línea de Transmisión del Área Noroccidental y Litoral 

Atlántico”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La 

licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un 

horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.  La solicitud presentada 

debe venir acompañada de un recibo de pago por Quinientos 

Lempiras Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que 

deberá ser depositada en el Banco Central de Honduras en la 

cuenta de la ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos 

de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema 

de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado 

de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo “C” 

del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., 

a más tardar el día viernes 22 de noviembre del 2024, 

a las 2:00 p.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 

los representantes de los Oferentes que deseen asistir en 

la dirección indicada, a las 2:15 p.m., en fecha 22 de 

noviembre del 2024. Todas las Ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

por un monto equivalente de al menos un 2% del valor total 

de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024.

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(ENEE)

1 N. 2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LPN N°100-077/2024 

 

 “SERVICIO DE LIMPIEZA DE BRECHA DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN DEL ÁREA NOROCCIDENTAL Y LITORAL 
ATLÁNTICO” 

 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas selladas Para el “Servicio de 

Limpieza de Brecha de Línea de Transmisión del Área Noroccidental y Litoral Atlántico”. 

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, mediante presentación de una 
solicitud por escrito a la dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.,  La solicitud presentada debe 
venir acompañada de un recibo de pago por Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el 
Banco Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 
 
Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, ubicada en el séptimo piso del 
Edificio Cuerpo Bajo “C” del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa M.D.C., a más tardar el día viernes 22 de noviembre del 2024, a las 2:00 
p.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en la dirección indicada, a las 2:15 p.m., en fecha 22 de noviembre del 2024. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente de al menos un 2% del valor total de su oferta. 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2024. 
 

 
 

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL 
GERENTE GENERAL (AI) 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE) 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE CONCURSO PÚBLICO 

CP N°. 100-083/2024

 “CERTIFICACIÓN DE INVENTARIO DE ACTIVOS 

FIJOS, EMISIÓN DE DIAGNÓSTICO Y PLAN DE 

IMPLEMENTACIÓN DE NORMAS FINANCIERAS 

INTERNACIONALES Y CONTROLES SOX”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

invita a los oferentes elegibles interesados a presentar ofertas 

selladas para la “Certificación de Inventario de Activos 

Fijos, Emisión de Diagnóstico y Plan de Implementación 

de Normas Financieras Internacionales y Controles 

SOX”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La 

licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de 

condiciones de la presente licitación, a partir de la fecha, 

mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección física indicada abajo, de lunes a viernes en un 

horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.  La solicitud presentada 

debe venir acompañada de un recibo de pago por Quinientos 

Lempiras Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que 

deberá ser depositada en el Banco Central de Honduras en la 

cuenta de la ENEE N°. 12100-01-000118-5. Los documentos 

de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema 

de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado 

de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la 

siguiente dirección: Atención Dirección de Licitaciones, 

ubicada en el séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo “C” 

del Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., 

a más tardar el día martes 26 de noviembre del 2024, 

a las 2:00 p.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 

los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 

dirección indicada, a las 2:15 p.m., en fecha 26 de noviembre 

del 2024. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de 

una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un monto 

equivalente de al menos un 2% del valor total de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de octubre del 2024

ING. ERICK TEJADA CARBAJAL

GERENTE GENERAL (AI)

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(ENEE)

1 N. 2024
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Aviso de Licitación Pública Nacional 

República de Honduras 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN-008-DGME-DGA-2024 

1. El Secretario de Estado en el Despacho de Educación, 

invita a las empresas interesadas a participar en Licitación 

Pública Nacional LPN-008-DGME-DGA-2024, presentar 

ofertas selladas para “SUMINISTRO DE IMPRESIÓN 

DE TEXTOS DEL ÁREAS DE MATEMÁTICAS 

PARA  PRIMERO, TERCERO, SEXTO Y NOVENO 

GRADO”, en beneficio de los Centros de Educativos 

de Básica y Media a nivel nacional. 

2. El financiamiento para realización del presente proceso 

proviene de fondos nacionales.

3. La licitación se efectuará conforme los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación desde el 08 de octubre de 

2024 en horario de 9:00 a.m., hasta las 5:00 p.m., 

días hábiles, mediante solicitud escrita dirigida al 

ABG. JAN CIRUS MAJANO CLAROS, Director 

General de Adquisiciones de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación, ler piso, edificio cuerpo 

Bajo B del Centro Cívico Gubernamental, boulevard 

Juan Pablo II, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

Teléfono 2222-1374, Ext 1117, o correo electrónico: 

adquisicionesdeobras@se.gob.hn, de la misma forma 

pueden examinar los pliegos en el Sistema de 

Información de Contratación del Estado de Honduras, 

“Honducompras1” (www.honducompras.gob.hn). 

5. La fecha y hora límite para recibir ofertas será el lunes 

18 de noviembre de 2024 hora 2:00 p.m., en las 

Instalaciones de la Secretaría de Educación, boulevard 

Juan Pablo II, Centro Cívico Gubernamental, edificio 

Cuerpo Bajo B, 1er piso oficinas de las Dirección 

General de Adquisiciones; las ofertas presentadas fuera 

del plazo serán rechazadas. 

6. La oferta deberá estar acompañada de una Garantía 

de Mantenimiento de Oferta original a nombre de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con una vigencia 

de treinta (30) días calendarios después de la expiración 

de la fecha de validez de la oferta, contados a partir del 

día de la fecha de apertura de la oferta y por un monto 

equivalente a por lo menos el dos por ciento (2 % ) del 

valor total de la oferta. 

Asimismo, se le informa que el Acto de audiencia pública 

se hará en presencia de los Oferentes o representantes que 

deseen asistir en la dirección antes mencionada el lunes 18 

de noviembre de 2024 hora 2:15 p.m., hora oficial de la 

República de Honduras. 

Tegucigalpa, M.D.C., martes 08 de octubre del 2024

PROFESOR DANIEL ENRIQUE ESPONDA 

VELASQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

1 N. 2024
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Registrador Legal de la Propiedad Industrial 

dependiente de la Dirección General de Propiedad Intelectual, 

a petición de parte y para efectos de publicación, CERTIFICA: 

Extracto de la Resolución No.2023/531 de fecha 23 de 

octubre del 2023, que literalmente dice: RESOLUCIÓN 

No.2023/531. DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL.- OFICINA DE REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL.- DEPARTAMENTO 

LEGAL. Tegucigalpa, M.D.C., veintitrés de octubre del 

año 2023. VISTA: Para resolver la acción de cancelación por 

no uso con ingreso No. 2023-195, presentado por la Abogada 

GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALRES, actuando 

en su condición de Apoderado Legal del señor MIGUEL 

EFREN ELVIR MARADIAGA, contra el Registro No. 

144286, de la marca de fábrica denominada TUKUN, 

en la clase internacional treinta y dos (32), del titular 

CERVECERÍA TAGUZGALPA, S.A., con domicilio 

en Tegucigalpa, Honduras. RESULTA PRIMERO:... 

RESULTA SEGUNDO:... RESULTA TERCERO:... 

RESULTA CUARTO:... RESULTA QUINTO:... 

CONSIDERANDO PRIMERO: CONSIDERANDO 

SEGUNDO:... CONSIDERANDO TERCERO:... POR 

TANTO:... RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON 

LUGAR la acción de cancelación por no uso con ingreso 

No. 2023-195, presentado por la Abogada GRACIELA 

SARAHÍ CRUZ RAUDALRES, actuando en su condición 

de Apoderado Legal del señor MIGUEL EFREN ELVIR 

MARADIAGA, contra el Registro No. 144286, de 

la marca de fábrica denominada TUKUN, en la clase 

internacional treinta y dos (32), del titular CERVECERÍA 

TAGUZGALPA, S.A., con domicilio en Tegucigalpa, 

Honduras. En virtud que 1. El titular de la marca no pagó la 

tasa anual de rehabilitación. 2. La legislación establece que 

el uso de la marca se acreditará mediante prueba documental 

que demuestre que la marca se ha usado conforme al Art. 81 

de la Ley de Propiedad Industrial y la carga de la prueba del 

uso de la marca corresponderá al titular de la marca y este no 

acreditó estar usando la marca en el mercado o en los sectores 

pertinentes dentro del territorio nacional. SEGUNDO: 

Una vez firme la presente Resolución, extiéndase la orden 

de pago correspondiente y mándese a publicar por cuenta 

del interesado en el Diario Oficial La Gaceta y en un diario 

de mayor circulación del país, cumplidos estos requisitos 

procédase a hacer la anotación marginal en los libros y en 

la base de datos del sistema que a efecto lleva esta Oficina 

de Registro, cancelando el registro No. 144286, de la marca 

de fábrica denominada TUKUN, a favor de la Sociedad 

Mercantil denominada CERVECERÍA TAGUZGALPA, 

S.A. De no cumplimentar lo precedente en el plazo de treinta 

(30) días, según lo estipulado en el Artículo 80 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, se caducará de oficio el 

expediente contentivo de la cancelación. TERCERO: La 

presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, cabe 

contra la misma sin perjuicio del Recurso de Reposición 

que resolverá esta oficina, en el término de diez (10) días 

después de notificada la Resolución, el Recurso de Apelación 

que deberá interponerse y formalizarse ante el órgano que 

dictó la Resolución dentro de los tres (3) días siguientes, 

debiendo remitirse los autos a la Superintendencia de 

Recursos del Instituto de la Propiedad. Artículo 138 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo y artículo 22 

de la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. FIRMA Y 

SELLO. ABG. FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO, 

REGISTRADOR LEGAL. 

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de octubre del 2024. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO

REGISTRADOR LEGAL

1 N. 2024
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO 

El infrascrito, Secretario adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), compareció a este juzgado la señora KARLA 
PATRICIA CARIAS ROSALES, quien confirió poder 
a la Abogada MARGARITA VALENZUELA ULLOA, 
interponiendo demanda en materia de personal con orden 
de ingreso 0801-2022-01814, contra el Estado de Honduras, 
a través de LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, para que se declare la nulidad 
de un acto administrativo de carácter particular consistente 
en el acuerdo de cancelación No 775-2022, de fecha 18 de 
octubre de 2022, emitido por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
Se solicita reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y que se adopten las medidas necesarias 
para su pleno restablecimiento, entre ellas el reintegro a mi 
puesto de trabajo en igual a mejores condiciones, el pago 
de la cuota mensual al Instituto Nacional de Jubilaciones 
y Pensiones de los Empleados y Funcionarios de Poder 
Ejecutivo INJUPEM, retroactivo durante dure el proceso, y 
a manera de indemnización el pago de salarios dejados de 
percibir desde la fecha de cancelación del acuerdo por ilegal, 
más los distintos derechos laborales conexos derivados de 
la interrumpida relación de servicio como, bonificaciones, 
vacaciones pendientes, décimo tercer mes de salario en 
concepto de aguinaldo, décimo cuarto mes de salario en 
concepto de compensación social, aumentos, quinquenios y 
cualquier otro derecho o aumento que se otorgue a los demás 
empleados públicos, hasta que quede firme la sentencia con 
el reintegro a mi puesto de trabajo como Oficial Jurídico I, 
en la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, se reconozca mi antigüedad 
desde que inicie mi relación de trabajo, se acompañan 
documentos y se designa lugar donde obran los démas 
originales, se relacionan pruebas con hechos de la demanda, 
poder, se pide especial pronunciamiento en condena de 
costas a la parte demandada. 

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

1 N. 2024

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SAN PEDRO SULA, CORTÉS

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo con sede en ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha dieciocho 
de agosto del año dos mil veintitrés; el Abogado Leopoldo 
Enrique Romero Banegas, en su condición de Apoderada 
Judicial de la señora Ada Onelia Pérez Cano, interpone 
demanda con orden de ingreso No. 123-2023-S.P.S. y 
número correlativo 0501-2023-00117-LAP contra el Estado 
de Honduras, representado legalmente por el Procurador 
General de la República, Abogado Manuel Antonio Díaz 
Gáleas, por actos de la Secretaría de Estados en los Despacho 
de Educación.- Demanda en materia personal, para que se 
declare la nulidad de un acto administrativo consistente en 
el Acuerdo N° 3677-CL-DDEY18 SE-2023, de fecha cuatro 
de agosto del año dos mil veintitrés y notificado en la misma 
fecha emitido por la dirección Departamental de Educación 
de Yoro, en infracción total a la Ley de Procedimientos 
Administrativos, así como la Ley Especial del Estatuto del 
Docente Hondureño y su reglamento, que regula el régimen 
de administración de personal.- En violación a la garantía 
constitucional del derecho al trabajo, la estabilidad laboral, 
debido proceso y derecho al defensa.- Reconocimiento de la 
situación jurídica particular individualizada y para su pleno 
restablecimiento se condene al reintegro al cargo en iguales o 
mejores condiciones.- A título de daños y perjuicios el pago 
de los salarios dejado de percibir y sus colaterales, décimo 
tercer mes, décimo cuarto mes, vacaciones doblemente 
remuneradas, bonos, quinquenios, trienios y todos los 
beneficios económicos de manera retroactiva, como ser 
aumentos de salarios adeudados y sus colaterales en base al 
Estatuto del Docente Hondureño y su reglamento.- Nulidad 
del acuerdo del sustituto que se haya nombrado en el cargo.- 
COSTAS.

San Pedro Sula, Cortés 24 de octubre del año 2024

Licenciado Antonio Madrid Guzmán
Secretario General

1 N. 2024
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LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de 

lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 

50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para 

los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 

en fecha veintiuno (21) de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023), compareció a este Juzgado la señora SANDRA 

XIOMARA LARA ÁVILA, REPRESENTADO en juicio por 

el Abogado JOSE EMANUEL SALGADO FIGUEROA, 

interponiendo demanda especial en materia Ordinaria, con 

número de ingreso 0801-2023-00934, contra el ESTADO DE 

HONDURAS, a través de la SECRETARÍA DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE LAS CULTURAS, LAS 

ARTES Y LOS PATRIMONIOS DE LOS PUEBLOS DE 

HONDURAS, para que se declare la ilegalidad y nulidad de 

actos administrativos emitidos por la Secretaría de Estado en 

los Despachos de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de 

los Pueblos de Honduras, de carácter particular por no estar 

ajustado a derecho, habiendo infringido el ordenamiento 

jurídico, al haber quebrantado las formalidades esenciales 

del procedimiento administrativo, haber actuado e incurrido 

en exceso y desviación de poder, al haber dejado sin valor 

y efecto la Resolución Administrativa No. SG-014-2023, de 

fecha veinticuatro del mes de julio del dos mil veintitrés y 

notificación de fecha tres de agosto del dos mil veintitrés, 

las cuales supuestamente agotan la vía administrativa de 

la señora Sandra Xiomara Lara Ávila, que se reconozca 

la situación jurídica individualizada y como medida para 

el pleno restablecimiento de los derechos, al ascenso y su 

nombramiento permanente, derecho a quinquenios, índice 

inflacionario nacional, homologación de sueldos y salarios 

desde su inicio hasta que haya sentencia firme, el derecho 

a la antigüedad en el servicio público desde el inicio de la 

relación laboral con la Secretaría de Estado en los Despachos 

de las Culturas, de las Artes y los Deportes, garantía de la 

protección a la estabilidad laboral y a la no discriminación, 

con especial condena en costas procesales, costas judiciales 

y costas profesionales. Poder. En relación a la Resolución 

número SG-014-2023, de fecha 24 de julio del año 2023 y la 

Notificación Personal de fecha 03 de agosto del mismo año. 

ABG. TANNIA R. CASTILLO SIERRA

SECRETARIA, POR LEY

1 N. 2024

_______
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Número de Solicitud: 2023-6403
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA MANUFACTURERA DE CALZADO CAPRI, S.A DE C.V.
Domicilio: COMPLEJO INDUSTRIAL CAPRISA, COLONIA SAN JOSE, EL PEDREGAL, 
TEGUCIGALPA, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANDREA DENISSE HERRERA ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAPRISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Zapatos de cuero, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6405
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA MANUFACTURERA DE CALZADO CAPRI, S.A DE C.V.
Domicilio: COMPLEJO INDUSTRIAL CAPRISA, COLONIA SAN JOSE, EL PEDREGAL,  
TEGUCIGALPA, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANDREA DENISSE HERRERA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAPRISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CAPRISA”, no se protege 
demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado de cuero, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N.  2024

Número de Solicitud: 2023-6404
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA MANUFACTURERA DE CALZADO CAPRI, S.A DE C.V.
Domicilio: COMPLEJO INDUSTRIAL CAPRISA, COLONIA SAN JOSE, EL PEDREGAL, 
TEGUCIGALPA, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANDREA DENISSE HERRERA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAPRISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado de cuero, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6406
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA MANUFACTURERA DE CALZADO CAPRI, S.A DE C.V.
Domicilio: COMPLEJO INDUSTRIAL CAPRISA, COLONIA SAN JOSE, EL PEDREGAL, 
TEGUCIGALPA, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANDREA DENISSE HERRERA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAPRISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado de cuero, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N.  2024

Marcas de Fábrica



18

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  1  DE NOVIEMBRE DEL  2024      No. 36,678

Número de Solicitud: 2024-380
Fecha de presentación: 2024-01-19
Fecha de emisión: 29 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ueno Seguros, ueno Casa de Bolsa, IDL, IOIO, ITTI, MOWI, UPAY (Red Digital de 
Procesamiento), WEPA (Red Digital S.A.), Red UTS Paraguay, Vinanzas, Inganta, Kaitel, Place 
Analyzer, MUV, Grupo H, Grupo M, Pagopar, Office Design, UPARAGUAY. 
Domicilio: Avda. Santa Teresa entre Avda. Aviadores del Chaco y Herminio Maldonado Piso Planta 
Baja, Piso 1 y Piso 5 Torres del Paseo La Galería, Asunción, República de Paraguay.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 RED UTS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de RED de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios logísticos de provisión de seguridad, de la 
clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 18 N. y 3 D.  2024
_______

Número de Solicitud: 2024-381
Fecha de presentación: 2024-01-19
Fecha de emisión: 26 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ueno Seguros, ueno Casa de Bolsa, IDL, IOIO, ITTI, MOWI, UPAY (Red Digital de 
Procesamiento), WEPA (Red Digital S.A.), Red UTS Paraguay, Vinanzas, Inganta, Kaitel, Place 
Analyzer, MUV, Grupo H, Grupo M, Pagopar, Office Design, UPARAGUAY. 
Domicilio: Avda. Santa Teresa entre Avda. Aviadores del Chaco y Herminio Maldonado Piso Planta 
Baja, Piso 1 y Piso 5 Torres del Paseo La Galería, Asunción, República de Paraguay.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 UENO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software, plataformas de software, grabado o 
descargable, software [programas grabados], soportes de registro y almacenamiento 
digitales o análogos vírgenes; mecanismos para aparatos que funcionan con monedas; 
cajas registradoras, dispositivos de cálculo; ordenadores y periféricos de ordenador; 
cajeros automáticos; software descargable para la gestión de transacciones con 
criptoactivos mediante la tecnología de cadena de bloques; claves criptográficas 
descargables para recibir y gastar criptoactivos; archivos digitales descargables 
autentificados por tókenes no fungibles [NFT]; billeteras electrónicas descargables/
monederos electrónicos descargables; tarjetas de circuitos integrados/ tarjetas 
inteligentes, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 18 N. y 3 D.  2024

Número de Solicitud: 2023-5723
Fecha de presentación: 2023-09-07
Fecha de emisión: 20 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SHANTOU YINGJI COSMETIC CO., LTD. 
Domicilio: LIANNAN INDUSTRIAL AREA, XIASHAN TOWN, CHAONAN DISTRICT, 
SHANTOU CITY, GUANGDONG, China. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SWEET POP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“SWEET POP” sin dar exclusividad de los términos de forma separada. Se considera 
la denominación tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos; aceites esenciales; leches limpiadoras 
de tocador; cosméticos para pestañas; lápices de labios [pintalabios]; brillos de labios; 
tónicos para uso cosmético; preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel; polvos 
de maquillaje; lápices para uso cosmético, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

1, 18 N. y 3 D.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4538
Fecha de presentación: 2023-07-17
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SHANTOU YINGJI COSMETIC CO., LTD. 
Domicilio: LIANNAN INDUSTRIAL AREA, XIASHAN TOWN, CHAONAN DISTRICT, 
SHANTOU CITY, GUANGDONG, China. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KARITÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mascarilla facial; aceites esenciales; leches limpiadoras 
de tocador; cosméticos para pestañas; pintalabios; brillos de labios; tónicos para uso 
cosmético; preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel; polvos de maquillaje; 
lápices para uso cosmético, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 18 N. y 3 D.  2024
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Número de Solicitud: 2023-4615
Fecha de presentación: 2023-07-20
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAN Technologies, Inc.
Domicilio: 15407 McGinty Road West Wayzata, MN 55391, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Bucefalo Pro” en su 
forma conjunta, sin dar exclusividad a las palabras de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones veterinarias y farmacéuticas, 
preparaciones veterinarias; suplementos medicados para alimentación animal; aditivos 
alimenticios medicados; aditivos medicados para alimentación animal; suplementos 
dietéticos para animales; aditivos alimenticios para alimentación animal, para uso 
médico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N. 2024
________

Bucefalo Pro              

Número de Solicitud: 2023-4612
Fecha de presentación: 2023-07-20
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAN Technologies, Inc.
Domicilio: 15407 McGinty Road West Wayzata, MN 55391, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Cavalleria Forte” en su 
forma conjunta, sin dar exclusividad a las palabras de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones veterinarias y farmacéuticas, 
preparaciones veterinarias; suplementos medicados para alimentación animal; aditivos 
alimenticios medicados; aditivos medicados para alimentación animal; suplementos 
dietéticos para animales; aditivos alimenticios para alimentación animal, para uso 
médico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N. 2024

Cavalleria Forte              

Número de Solicitud: 2023-4613
Fecha de presentación: 2023-07-20
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAN Technologies, Inc.
Domicilio: 15407 McGinty Road West Wayzata, MN 55391, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Cavalleria Forte” en su 
forma conjunta, sin dar exclusividad a las palabras de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Animales vivos; comida y bebidas para animales; 
malta, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N. 2024
________

Cavalleria Forte              

Número de Solicitud: 2023-4677
Fecha de presentación: 2023-07-24
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Relay Human Cloud, Inc.
Domicilio: 1910 Pacific Avenue, Suite 700 Dallas, TX 75201, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad del término “Human Cloud”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Proveedores de servicios de alojamiento de personal 
y subcontratación en los campo de contabilidad, recursos humanos, información 
tecnológica, administración de negocios operaciones de negocios adquisiciones de 
negocios, servicios al cliente, mercadeo y ventas; servicios de negocios, principalmente, 
formulación de mejores prácticas para subcontratación, alojamiento de personal y 
dotación de personal a distancia; servicios de consultoría en los campos de administración 
de negocios, recursos humanos y diseño organizativo de negocios; servicio de 
consultoría de negocio en el campo de administración de cambio organizacional; 
servicio profesionales de selección y reclutamiento de personal, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N. 2024

RELAY HUMAN CLOUD              
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Número de Solicitud: 2023-5006
Fecha de presentación: 2023-08-07
Fecha de emisión: 1 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Risen Energy Co., Ltd
Domicilio: Tashan Industrial Park, Meilin Sub-district, Ninghai County, Zhejiang Province, 
China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
risen
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Celdas fotovoltaicas; cátodos; ánodos; baterías solares; 
baterías, eléctricas; acumuladores, eléctricos; cargadores de batería; celdas galvánicas; 
paneles solares para la producción de eléctricidad; baterías de ánodo, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N. 2024

________
Número de Solicitud: 2023-4562
Fecha de presentación: 2023-07-18
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Constellation Brands U.S. Operations, Inc. 
Domicilio: 235 North Bloomfield Road, Canandaigua, New York, UNITED STATES 
14424, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege algún elemento denominativo o numérico que 
se pueda interpretar en su figura. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, excepto cervezas, de la clase 33. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-5067
Fecha de presentación: 2023-08-09
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Mauritius Limited 
Domicilio: 6th Floor, Suite 157B, Harbor Front Building, President John Kennedy Street, 
Port Louis, Mauricio.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SURAKSHA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agricultura, horticultura y silvicultura, 
servicios de consultoría y asesoría relacionados con la agricultura, horticultura y 
silvicultura, principalmente, proporcionar información y consultoría profesional a 
agricultores, relacionada a soluciones de administración de riesgos agrícolas para ayudarlos 
a superar los desafíos agrarios, mejorar la productividad agrícola y adoptar prácticas, 
agrícolas sostenibles, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N. 2024

________
Número de Solicitud: 2023-2357
Fecha de presentación: 2023-04-18
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLOBAL FARMA, S.A.
Domicilio: 5 Avenida 16-62, Edif. Platina nivel 5, Zona 10 Ciudad de Guatemala 01010, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico para la diabetes (Medicamento 
antidiabético), de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N. 2024

DECITOL              
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Número de Solicitud: 2022-7766
Fecha de presentación: 2022-12-27
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Gerber Childrenswear LLC.
Domicilio: 7005 Pelham Rd., Ste D. Greenville, South Carolina 29615, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga   prioridad N°. 97703541 de fecha 05/12/2022 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MM
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Juguetes educativos para niños para el desarrollo 
de habilidades motrices finas, habilidades cognitivas, habilidades para contar, 
habilidades para el alfabeto, juguetes de tipo muñecas, bloques, juguetes de 
escultura blanda, móviles de juguete decorativos, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N. 2024

Número de Solicitud: 2022-7767
Fecha de presentación: 2022-12-27
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Gerber Childrenswear LLC.
Domicilio: 7005 Pelham Rd., Ste D. Greenville, South Carolina 29615, U.S.A., 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga   prioridad N°. 97703541 de fecha 05/12/2022 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (27)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MM
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Decoración de guarderías en concreto, tapicerías 
decorativas que no son de textil, de la clase 27.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N. 2024

________

Número de Solicitud: 2023-631
Fecha de presentación: 2023-01-31
Fecha de emisión: 13 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Le Comité international de la Croix-Rouge (CICR)
Domicilio: Avenue de la Paix 19, 1202 Genève, Switzerland, Suiza.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. 008892023 de fecha 25/01/2023 de 
Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REDSAFE
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios informáticos, en concreto alojamiento  
de aplicaciones para terceros; hospedaje de comunidades virtuales; alojamiento  
de contenido digital en internet; suministro de software informático descargable; 
alojamiento de comunidades de sitios web en línea; alojamiento de bases de datos 
consultables en línea; programación de software informático; diseño y desarrollo 
de programas informáticos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-630
Fecha de presentación: 2023-01-31
Fecha de emisión: 16 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Le Comité international de la Croix-Rouge (CICR)
Domicilio: Avenue de la Paix 19, 1202 Genève, Switzerland, Suiza.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. 008892023 de fecha 25/01/2023 de 
Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REDSAFE
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de acceso a bases de datos 
informáticas; proporcionar foros en línea, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16 O., 1 y 18 N. 2024

________
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Número de Solicitud: 2023-5511
Fecha de presentación: 2023-08-28 
Fecha de emisión: 12 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Hospitales de Honduras S.A. de C.V.
Domicilio: Colonia Las Minitas, avenida Juan Lindo, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NELLY YADIRA NUÑEZ MEZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LABHMC
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"LABHMC" y su apariencia en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Laboratorio clínico, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N. 2024

Número de Solicitud: 2022-5456
Fecha de presentación: 2022-09-13
Fecha de emisión: 20 de abril de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: CARLOS HUMBERTO LOPEZ RIVAS
Domicilio: Aldea Nana Cruz, Municipio de La Ceiba, Atlántida, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LILIAN SARAHI MANZANARES EURAQUE
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la venta 
de camisas manga larga con protección solar, con diferentes y estilos, de la clase 
50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N. 2024

WAHOO

Número de Solicitud: 2023-5217
Fecha de presentación: 2023-08-15
Fecha de emisión: 15 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CARLOS HUMBERTO LOPEZ RIVAS
Domicilio: Aldea Nana Cruz, La Ceiba, Atlántida, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LILIAN SARAHI MANZANARES EURAQUE
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WAHOO
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "WAHOO". No se 
protegen los demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, artículos de sombrería, de la 
clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-2117
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 21 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Santiago Gomez Martinez
Domicilio: San Francisco Cones, Departamento Ocotepeque, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Jenny Pamela Guevara
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
S.F CONES COFFEE
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "S.F CONES COFEE" 
en su conjunto y la apariencia de su etiqueta, sin darle exclusividad de uso sobre 
"COFEE" y las cinco estrellas en color azul.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N. 2024

________ ________
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Número de Solicitud: 2023-1491 
Fecha de presentación: 2023-03-13 
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: MITSUBISHI JIDOSHA KOGYO KABUSHIKI KAISHA 
Domicilio: 1-21, Shibaura 3-chome, Minato-ku, Tokyo 108-8410, Japón.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RALLIART
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Automóviles; caravanas; carros de 
pasajeros; carros deportivos; vehículos deportivos utilitarios; remolques; 
furgonetas; bolsas de aire; dispositivo resistente al aire para vehículos 
terrestres; bombas de aire; dispositivos antideslumbrantes para 
vehículos; cadenas antideslizantes; alarmas antirrobo para vehículos; 
dispositivos antirrobo para vehículos; carrocerías de automóviles; 
protector de parachoques de automóviles; cadenas de automóviles; 
chasis de automóviles; parrillas para automóviles; capós de automóviles; 
neumáticos para automóviles; ejes para vehículos; bandas para cubos 
de ruedas; portabicicletas para automóviles; carrocerías para vehículos; 
revestimientos de freno para vehículos; pastillas de freno para automóviles; 
segmentos de freno para vehículos; zapatas de freno para vehículos; frenos 
para vehículos; parachoques para automóviles; tapones para depósitos de 
gasolina de vehículos; encendedores para automóviles; embragues para 
vehículos terrestres; cajas consola para automóviles; cobertores para 
timones de vehículos; puertas para vehículos; cadenas de transmisión para 
vehículos terrestres; motores de conducción para vehículos terrestres; 
motores eléctricos para vehículos terrestres; motores para vehículos 
terrestres; cajas de cambios para vehículos terrestres; pomo de la palanca de 
cambios para automóviles; engranajes para vehículos terrestres; protector 
de rejilla para automóviles; reposacabezas para asientos de vehículos; 
limpiaparabrisas; capós para motores de vehículos; capós para vehículos; 
cubiertas ajustadas para capós de vehículos; bocinas para vehículos; tapa 
para centros; centros para ruedas de vehículos; panel de instrumentos para 
automóviles; escaleras de mano como partes estructurales de automóviles; 
marco de matrícula; cestas de equipaje para automóviles; portaequipajes 
para vehículos; redes de equipaje para vehículos; motores para vehículos 
terrestres; guarda fangos; pedales para automóviles; cubre pedales; cadenas 
de transmisión de energía para vehículos terrestres·es; viseras para la lluvia 
como componentes estructurales de automóviles; espejos retrovisores; 
espejos laterales; engranajes reductores para vehículos terrestres; alarmas 
de retroceso para vehículos; barra de techo; cinturones de seguridad para 
asientos de vehículos; asientos de seguridad para niños, para vehículos; 
cobertores de asientos ajustadas para vehículos; asientos para vehículos; 
arnés de seguridad para asientos de vehículos; amortiguadores para 
automóviles; resortes amortiguadores para vehículos; barras de paso 
laterales para automóviles; estantes para tablas de snowboard/esquís 
para automóviles; cobertores para neumáticos de repuesto; cobertores 
para ruedas de repuesto; spoilers para vehículos; volantes para vehículos; 
quemacocos para automóviles; persianas para sol adaptadas a automóviles; 
deflector de viento de quemacocos; amortiguadores de suspensión para 
vehículos; cobertor ajustado de neumático para automóviles; convertidores 
de torque para vehículos terrestres; barras de torsión para vehículos; 
motores de tracción para vehículos terrestres; enganches de remolque para 
vehículos; ejes de transmisión para vehículos terrestres; transmisiones para 

Número de Solicitud: 2023-5193  
Fecha de presentación:2023-08-15  
Fecha de emisión: 11 de abril de 2024  
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: SEYTU COSMÉTICA, S.A. de C.V.
 Domicilio: Avenida Inglaterra, número exterior 3089, número interior B, 
Colonia Vallarta Poniente, Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44110, México.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 

 SEYTÚ
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
 I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Educación; formación; servicios de 
entretenimiento; actividades deportivas y culturales; academias [educación]; 
coaching [formación]; formación práctica [demostración]; organización 
de desfiles de moda con fines recreativos; organización y dirección de 
conferencias; organización y dirección de congresos; organización y 
dirección de foros presenciales educativos; publicación de textos que no 
sean publicitarios: organización de exposiciones con fines culturales o 
educativos; organización y dirección de seminarios; reportajes fotográficos; 
enseñanza de habilidades de belleza; enseñanza en relación con los 
cosméticos de belleza; enseñanza en materia de cuidados de belleza; 
enseñanza en materia de higiene; instrucción sobre el cuidado corporal; 
organización y dirección de talleres de formación; cursos de formación 
relacionados con la belleza; formación en materia de ventas; formación 
sobre nutrición [no médica]; dirección de cursos educativos sobre negocios; 
dirección de cursos, seminarios y talleres de la clase 41. 
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16 O. 1 y 18 N. 2024

__________

automóviles; transmisiones, para vehículos terrestres; para choques de 
vehículos; chasis de vehículos; cobertores de vehículos con formas; tanques 
de gasolina para vehículos; asientos de vehículos; resortes de suspensión de 
vehículos; ruedas de vehículos; parabrisas de vehículos; tapas para llantas; 
cobertor de rueda; ventanas para vehículos; limpiaparabrisas; escobilla 
limpiaparabrisas; limpiaparabrisas de vehículos; parabrisas de automóviles; 
carros híbridos, carros híbridos enchufables; carros eléctricos; carros 
eléctricos enchufables; carro de transporte de batería de almacenamiento; 
carros sin conductor, de la clase 12. 
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16 O. 1 y 18 N. 2024
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Número de Solicitud: 2023-867
Fecha de presentación: 2023-02-14
Fecha de emisión: 9 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S DE R.L.
Domicilio: COLONIA TEPEYAC, CALLE FROYLAN TURCIOS,  AVENIDA 
GRACIAS A DIOS, TEGUCIGALPA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DAVID FERNANDO ZAMORA REYES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  BUPROTABS 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
 I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Productos farmacéutico; antidepresivos y 
tratamiento de trastornos y enfermedades mentales, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-6756
Fecha de presentación: 2022-11-14
Fecha de emisión: 26 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S DE R.L.
Domicilio: Colonia Tepeyac, calle Froylan Turcios, avenida Gracias a Dios,  
Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DAVID FERNANDO ZAMORA REYES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  DULOTABS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
 I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Producto farmacéutico para tratar la 
depresión y la ansiedad, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y  1 N. 2024

Número de Solicitud: 2022-7005
Fecha de presentación: 2022-11-21
Fecha de emisión: 31 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L.
Domicilio: COLONIA TEPEYAC, CALLE FROYLAN TURCIOS, AVENIDA 
GRACIAS A DIOS, TEGUCIGALPA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DAVID FERNANDO ZAMORA REYES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  QUETIATABS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
 I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: PRODUCTO FARMACÉUTICO; 
ANTIPSICÓTICOS ATÍPICOS, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES 
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-871
Fecha de presentación: 2023-02-14
Fecha de emisión: 9 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S DE R.L.
Domicilio: COLONIA TEPEYAC, CALLE FROYLAN TURCIOS, AVENIDA 
GRACIAS A DIOS, TEGUCIGALPA, HONDURAS. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DAVID FERNANDO ZAMORA REYES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  HALOTABS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
 I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Productos farmacéuticos antipsicóticos 
para tratar trastornos y enfermedades mentales, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 1 N 2024
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